
Información 
confidencial, se eliminó 
un folio, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, En 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
número de credencial 
de elector, el cual 
corresponde al 
denominado 
“Reconocimiento 
Óptico de Caracteres” 
que revela información 
geoelectoral. 
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Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento * 
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EXPEDIENTE; ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAI/ AMB/O0S9-2025 
ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AIAMB/059-2025 
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de junio al 31 de diciembre del 2023, mientras gue la del C. Victor Hugo Leën Santa Rosa con una vigencia del 
30 de junio al 31 de diciembre del 2023, enfatizando ague al momento de la presente diligencia ambas se 
encuentran vigentes y fueron expedidas por la C.P. Maria Elisa Leën Garcia, Directora General de Capital 

Humano de acuerdo a la facultad concedida por el articulo 43 fracciéën XXVlll del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
acreditêndonos y habilitêndonos como Inspectores federales el Ing. Rodulfo de la Fuente Pérez, Jefe de la 
Unidad de Supervisién, Inspecciéën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 13 
fracciéën XIl del citado Reglamento Interior, solicitêndoles gue corroboren gue los rasgos fisionémicos de los 
Inspectores Federales actuantes coinciden con las fotografias a color de las credenciales en cita, duienes nos 
manifiestan aue si coinciden.-----—- “e - -- N 
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Posteriormente, procedemos a hacer conocedor al VISITADO el objeto de la orden de inspeccién nuimero 

ASEA/USIVI/DGSIVTA/OI/AMB/039-2023, de fecha 13 de octubre de 2023, la cual tiene por obieto verificar 
fisica y documentalmente gue la empresa sujeta a inspeccién esté dando cumplimiento a sus obligaciones 

ambientales en materia de generacién y manejo integral de residuos peligrosos, en particular a lo indicado en 
los articulos 147 Bis de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 22, 40, 41, 42, 43, 44, 
4S, 46, 47, 48, 56 y 67, de la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos; 34 Bis, 35, 36, 37, 
3B, 39, 4O, 42, 43, 46, fracciones |, II, HI, IV, V, Vly VIl, 71, fraccidn I, 72, 73, 75, fracciones | y II, 79, 82, 84 y86 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestiéën Integral de los ResiduoS.---——-—-r reer ere sees 

Una vez hecho del conocimiento el objeto de la orden de inspecciéën numero 
ASEA/USIVI/DGSIVTA/OI/AMB/039-2023, se le reguiere al VISITADO hacernos saber si acepta la presente 

diligencia, a lo cual manifiesta gue si, y se procede a hacerle entrega de un original del citado documerkto con 
firma autégrafa del servidor piblico gue la emite, en este mismo acto, se le solicita gue acuse de recibido el 
segundo original gue obrarê en el expediente administrativo ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAI/AMB/039-2023 
conformado por esta Autoridad. Lo anterior, a efecto de gue esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esté en condiciones de resolver lo procedente. -- 

Asimismo, se apercibe a la persona ague atiende la visita de inspeccién, para gue se conduzca con verdad 
haciëndole saber gue se podré hacer acreedora a las penas en gue incurren los gue declaran con falsedad u 

ocultan informaciën ante una autoridad distinta de la judicial, en el ejercicio de las funciones, as! como de los 
delitos previstos en los articulos 178, 247 fracciéën | y 420 Ouater fracciones Il y II! del Cédigo Penal Federal. -—- 

De igual forma se le informa al VISITADO ague deberd estar presente durante el desarrollo de esta diligencia, la 
cual se efectuard en un horario comprendido entre las 8:00 y las 18:00 horas; o en caso de ser necesario N 

  

     

   

    

    

  

extenderse hasta concluirse en hora inhabil sin afectar su validez, esto siempre y cuando se haya iniciado en 
hora y dia hêbil, en términos de lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicacién supletoria, a la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccié 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, atento a lo previsto en su articulo 4, y atendiendo a los articulo 
84, fracciën XIV de la Ley de Hidrocarburos, 165 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccion a 
Medio Ambiente, y 5, fraccién XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën a 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, gue establecen gue los propietarios, responsables, encargados 

ocupantes de establecimientos objeto de inspeccién estarén obligados a permitir el acceso a los Inspectore 
Federales comisionados y brindarles todo tipo de facilidades e informes relacionados con el objeto indicad 
en la orden de inspeccién, aportando la documentacién gue se le reguiera para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales vigentes y gue son objeto de inspecciën, asi como 
facilitar la labor de los Inspectores, y en caso de no permitirlo se podrd hacer acreedora a una o mas sanciones 
sefaladas en la citada Ley General.— es EE 
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Informacién confidencial, se eliminé un folio, con 

fundamento en los articulos 6% CPEUM; 116, primer 

pêrrafo de la LGTAIP; 113, fraccién I, de la LFTAIP; 

Numeral Trigésimo Octavo, fraccién | de los 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecdén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

EE EA EENS Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigllancia Industrial 

sificacién de la informacién, asl como para Ditecciën General de Supervisiën, Inspeecidn y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 
racién de versiones piblicas, En razén de 

tratarse de informacién concerniente a datos 

personales, tal como el nimero de credencial de 

elector de dos particulares, el cual corresponde al 

denominado “Reconocmiento Optico de Caracteres” 
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EXPEDIENTE: ASEA/USIVU/DGSIVTA/ PAM AMA/ 039-2025 
ACTA DE INSPECCION NOMERO. ASEA/USMI/DGSIVTA/ AM AMB/0S9-2025 

Hoja 3 

Acto seguido, se le solicita al VISITADO aue designe a dos testigos de asistencla. auienes deberén de estar 
presentes durante el desarrollo de la presente diligencia, en caso de no realizarlo. éstos podran ser designados 
por los Inspectores Federales actuantes, sin gue tal circunstancia invalide los efectos de la presente diligencia. 

de acuerdo con lo previsto en el articulo 163 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y Protecciën al 
Ambiente, en relacién con el 66 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: al respecto, EL VISITADO 
procede a designar a las siguientes personas como testigos 

ague revela informaciën geoelectoral 

Testigo1l. Cc. auien se enutica co" credencial para votar con nimer o 
2 con domicilio ubicado en 
ON UNa vigencia hasta el afio 202 6. 

    

  

   

  

auien se identifica con credencial para votar con mimero de folio 

con domicilio ublcado en 
con una vigencia hasta el afio 2033 -----sr ss 

Se destaca, aue a partir de las fotografias a color de las identificaciones oficiales antes descritas 
proporcionadas por ambos testigos para acreditar su personalidad. se puede constatar ague sus rasgos 

fisonémicos corresponden con los documentos ague se tiene a la vista. mismos aue se devuelven a sus 

poseedores, adjuntando copia simple de las mismas como el Anexo 1de la presente acta de inspeccion. Del 
mismo modo a ambos testigos se les hace conocedores del objeto de la presente visita. Se destaca. aue a 
partir de las fotografias a color de las identificaciones oficiales antes descritas y proporcionadas por ambos 

testigos para acreditar su personalidad. se puede constatar aue sus rasgos fisonémicos corresponden con los 

documentos gue se tiene a la vista, mismos gue se devuelven a sus poseedores, adjuntando copia simple de 

las mismas como el Anexo 1de la presente acta de Inspeccién. Del mismo modo a ambos testigos se les hace 

conocedoresdel objeto de la presente visita. -—-----sss ss ses sesse TE 

Asimismo. con la finalidad de acreditar el domicilio de sus instalaclones, EL VISITADO, proporciona mediant 

dispositivo USB, en formato electrénico las documentales siguientes: ---—--——-ss RE 

Informaddén reservada. con fundamento en los articulos 110 fracciën V1 de Ja LFTAIP; 113 fracddén VI de Ja LGTAIP; asi como en Jos 
Lineamientos Vigf simo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineammientos Generales en materia de Casificaciën y 
Desclasifscaciën de la Informaddén, asi como para Ja daboraciën de versiones piblicas, en razén de tratarse de informaciën gue puede 
obstruir has actividades de verificaciën o inspecciën gue realiza esta autoridad en el procedimiento de verificacjën del cwmplimiento de las 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y 
De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 
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EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAIAM B/039-2023 
ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AIVAMB/039-2023 

Hoia 4 

  

Por lo gue, una vez constituidos fisica y legalmente en las instalaciones de la empresa GASODUCTOS SERVICIOS CORPORATIVOS, S. DERL. DE C.V., titular del permiso de ALMACENAMIENTO DE PETROLIFEROS No. PL/21461/ALM/2018, OTORGADO POR LA COMISIGN REGULADORA DE ENERGIA EL 16 DE AGOSTO DE 2018 MEDIANTE LA RESOLUCION RES/1777/2018, RESPECTO DE LAS INSTALACIONES LOCALIZADAS EN CARRETERA OTUMBA-TIZAYUCA km. 4*570, S/N, TEMASCALAPA, ESTADO DE MÉXICO, los Inspectores Federales actuantes acompafiados del VISITADO Y sus testigos de asistencia, damos inicio a la ejecucién de la orden de inspeccién nimero ASEA/USIVI/DGSIVTA/OI/AMB/039-2023, de fecha 13 de octubre de 2023, suscrita por el Lic. Julio Cesar Landeros Vargas, Director General de Supervisiën. Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento, la cual tiene por objeto verificar fisica y documentalmente ague la empresa sujeta a inspecciën esté dando cumplimiento a sus obligaciones ambientales en materia de generacién y manejo integral de residuos peligrosos, en particular a lo indicado en los articulos 147 Bis de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 22, 40, 41, 42, 43, 46, 45, 46, A7, 48, 56 y 67, de la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos; 34 Bis, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 46, fracciones 1, MH, ML, IV, V, VI y VIL, 71, fraccién I, 72, 73, 75, fracciones | y II, 79, 82, 84 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevenciéën y Gestiën Integral de los Residuos, en términos de COMo se indica a continuaciëns---rrsssss ese 
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Informacién reservada, con fundamento en los articulos 110 fraccién VI de la LFTAIP; 113 fraccién VI dela LGTAIP: asi 
como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en ' 
materia de Clasificacién y Desdasificaciën de la Informacién, asi como para la elaboraciën de versiones publicas, en razén 
de tratarse de informaclén gue puede obstruir las actividades de verificacién o inspecciën gue realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificaciën del oamplimiento de las leyes. 

 



Informaciéën confidencial, eliminadas tres firmas, con fundamento en los 
articulos 6e CPEUM; 116, primer parrafo de la LGTAITP; 113, fracciën 1, dela 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracciéën 1 de los Lineamientos Generales 
en materia de dasificaciéën y descdlasificacién de la informacién, asi como para la 

M E DI O A M B T E N” ] 'E ; 7 ' ` elaboracién de versiones piblicas, en razén de tratarse de informacién 
: | concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
; Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 
Informacién reservada, con fundamento en los articulos 110 fracci6 de la LFTAIP; 113 fraccién 

de la LGTAIP; asi como en los Lin gésimo Cuarto, " ero Y Trigésimo EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAI/AMB/039-2023 
Cuarto de los Lineamientos eria de Clasificaciën y Desclasificaciën de la ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AIVAMB/039-2023 
Informacién, asi como para la elaboraciën licas, en razén de tratarse de 

informadén gue puede obstruir las actividades de verificaciën o inspecciën gue realiza esta Hoja 5 
autoridad en el procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes 

) 2023. 
” Francisco 

VIIEA  



Informaciéën confidencial, eliminadas tres firmas, con fundamento en los 
articulos 6” CPEUM; 116, primer parrafo de la LGTAIP; 113, fracciën 1, dela 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracciéën 1 de los Lineamientos Generales 
en materia de dasificacién y desdasificaciën de la informaciën, asi como para la 

M E D T O AM BI E N ! E j f ' C E A elaboracién de versiones piblicas, en razén de tratarse de informacién 
P dad concerniente a datos personales, tal como la firma de un p s 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAIV/AMB/039-2023 
ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AI/AMB/039-2023 

Hoja 6 

Informacién reservada, con fundamento en los articulos 110 fracciën V1 de la LFTAIP; 113 fraccién VI de la LGTAIP; asi como en los Lineamientos 
Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificaciën de la Informacién, 

asi como para la elaboraciën de versiones piblicas, en razén de tratarse de informaciën gue puede obstruir las actividades de verificacién o inspecciën 
*, gue realiza esta autoridad en el procedimiento de verificaciën del cumplimiento de las leyes.  



Informaciéën confidencial, eliminadas tres firmas, con fundamento en los 
articulos 6” CPEUM; 116, primer parrafo de la LGTAIP; 113, fracciën 1, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fraccién 1 de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificaciën y desdlasificacién de la informacién, asi como parala 

T T N T EET Og A S E A elaboraciën de versiones piblicas, en razén de tratarse de informaciéën 
- : concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular. d APA AA dd da 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 
Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 

Informacién reservada, con fundamento en los articulos 110 fraccién V1 dela LFTAIP; 113 fracciën V1 dela 
LGTAIP; asi como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuwarto de los EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAI/ AMB/039-2023 
Lineamientos Generales en materia de Clasificaciën y Desclasificaciën de la Informaciën, asi como para la ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AIVAMB/059-2023 
elaboraciën de versiones pblicas, en razén de tratarse de informaciéën gue puede obstruir las actividades de " 

verificaciën 0 inspecciën gue realiza esta autoridad en el Drocedimiento de versficacién del cmplimiento de lasleves. HOja 7 

     Posteriormente, procedemos a verificar el cumplimiento de cada uno de los puntos referidos en la orden 
inspeccién numero ASEA/USIVI/DGSIVTA/OI/AMB/039-2023, de fecha 13 de octubre de 2023, suscrita por el 
Lic. Julio Cesar Landeros Vargas, Director General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y 
Almacenamiento, de acuerdo a cémo se precisa a continuaci6n: 

1 En elsupuesto de gueenla Terminal de Petroliferos Valle de México se encuentre generando o pueda 
generar residuos peligrosos, deberd exhibir su respectivo Registro como generador de residuos 
peligrosos emitido por la Autoridad competente, el cual deberd ser acorde con las categorias referidas MK 
en el articulo 44 de la Ley General para la Prevenciën y Gestidn Integral de los Residuos y 42 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. 

Lo anterior, de conformidad con lo sefialado en los articulos 22, 40, #1, 42, 43, 44, 45, 46, 47y 48 de la Ley ' 
General para la Prevenciën y Gestién Integral de los Residuos; 34 Bis, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42 y 43 del hy 
Reglamento de la Ley General para la Prevenciën y Gestiëén Integral de los Residuos. 1 
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MEDIO AMBIENTE | TTYASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial ys 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo 
Unidad de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

Direeciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamientoë 
Informaciën reservada, con fundamento en los articulos 110 fraccién V1 dela LFTAIP; 113 fraccién 
VI de la LGTAIP; asi como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo I 
Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasi n y Desclasificaciën de la EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAL/ AMB/ 059-2023 

Informacién, asi como para la elaboraciën de versiones publicas, en razén de tratarse de informacién ACTA DE INSPECCION NUMERO- ASEA/USIVI/DGSIVTA/ AI AMB/ 059-20235 
gue puede obstruir las actividades de verificaciën o inspeccién gue realiza esta autoridad en el Hoia8 R 
procedimiento de verificaciën del cumplimiento de las leyes. oja 
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Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como parala 
elaboraciën de versiones piblicas, en razén de tratarse de informacién gue puede obstruir las actividades de ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSINTA/AMAMB/039-2023 

leyes. 

m1 

ss o 
verificacién o inspecciën gue realiza esta autoridad en el procedimiento de verificaciën del cumplimiento de las H oja 9 Sdg9 

“as 
ad 89 Ag 
2E GEE ta &s d jdd 

BES         
  

a) 
b) 
c) 
ad) 
e) 

j 

g) 

Lo anterior, de conformidad con lo sefialado en el articulo 46 de la Ley General para la Prevencidn y 

Gestiën Iintegral de los Residuos; y los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la 

$. El Regulado deberd exhibir la Cédula de Operaciën Anual correspondiente al afio 2022, acomp 
del acuse mediante el cyal presenté dicha informacién a esta Autoridad (dentro del ier semest 

afio en curso) destacando gue la Cédula deberd contener la siguiente informacidn: 

ésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los   EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAI/AMB/039-2023 
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La identificacién de las caracteristicas de peligrosidad de los residuos peligrosos; 

EI rea de generacidn; 

La cantidad o volumen anual generados, expresados en unidades de masa' 

Los datos del transportista, centro de acopio, tratador o sitio de disposiciéën final: 

El volumen o cantidad anual de residuos peligrosos transferidos, expresados en unidades de 

volumen; 

Las condiciones particulares de manejo gue en su caso le hubieren sido aprobadas por la Secretaria, 

describiendo la cantidad o volumen de los residuos manejados en esta modalidad y las actividades 
reolizadas, vy 

TratGndose de confinamiento se describird ademdas; método de estabilizaciën, celda de disposiciën y 
resultados del control de calidad 

  

Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos. 

  

   
  

Informaciën reservada, con fundamento en los articulos 110 fracciéën V1 de la LFTAIP; 113 fracciéën VI de la LGTAIP; asi como en los k 
Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cwarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificaciën y n i 

Descdasificacién de la Informacién, asi como para la elaboraciën de versiones pablicas, en razén de tratarse de informacién gue puede obstruir l 
las actividades de verificacién o inspeccién gue realiza esta autoridad en el procedimiento de verificaciën del cumplimiento de las leyes. 
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El Regulado deberd exhibir el seguro de riesgo ambiental vigente, gue ampare las instalacior 

Terminal de Petroliferos Valle de México, asicomo las actividades gue ahise realizan (almacen 

de petroliferos), acompafiado del comprobante de pago correspondiente, en términos de lo re 

el articulo 147 Bis de la Ley General del Faguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente: y 46 de la Ley 
General para la Prevenciën y Gestion Integral de los Residuos. 
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Pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el VISITADO. 
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6n, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAI/AMB/039-2023 
ACTA DE INSPECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AI/AMB/ 039-2023 
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Es importante sefialar, gue todo el sustento documental gue ha sido mencionado previamente, propotcionad 

hasta el momento por EL VISITADO, en relacién con cada uno de los puntos referidos en la orden de inspeccié 

numero ASEA/USIVI/DGSIVTA/OI/AMB/039-2023 de fecha 13 de octubre de 2023, se encuentra contenid 
dentro del dispositivo USB de color azul de la marca PrimaTech, con una capacidad de almacenamiento de 

GB, Asimismo, dentro de dicho dispositivo se integra la totalidad de la evidencia recopilada durante 

desarrollo de le presente visita de inspecciën. lgualmente, se precisa aue la informacién mencionad 

previamente, consiste en 673 MB. 

Siendo las 17 horas con 45 minutos del 16 de octubre de 2023; se procede a suspender, temporalmente, | 

presente visita de inspeccién y, por ende, la circunstanciacidn del acta circunstanciada en cita; sin gue esto 
afecte su legalidad, realizacién y validez. Lo anterior, con la finalidad de brindarle al Regulado un tiempo 
adicional para para ague recopile la mayor cantidad de informacién contenida en el objeto de la orden de 

inspeccién nimero ASEA/USIVI/DGSIVTA/OI/AMB/039-2023 de fecha 13 de octubre de 2023, considerando 

aue la jornada laboral del personal administrativo responsable de dicha informaciéën es de 7-00 a 17:00 horas 

en términos de lo referido por EL VISITADO. 

Del mismo modo, se hace de conocimiento del VISITADO aue, la revisiën fisica y documental referida en el 

objeto de la orden de inspecciéën en comento, continuard el dia de mafiana, 17 de octubre de 2023, 
estableciendo las 10 horas. Acto seguido, se procede a dar lectura del avance de la presente acta, firmando de 

conformidad las partes gue en ella han intervenido. ------- ser EE EE EE EE EE EE EER 
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Los Inspectores federales: 
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Información confidencial, se eliminó un folio, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el número de credencial de elector de tres particulares, el 
cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres” que revela información geoelectoral. 
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Si la Terminal de Petroliferos Valle de México cuenta con un Grea especifica destinada al 
Glmacenamiento temporal de los residuos peligrosos gue se generan en sus instalaciones, la cual 
deberd ser acorde a las condiciones bdsicas para los dreas de almacenamiento ya sea en dreos 
Cerradas o abiertas (segun sea el caso), la cual deberd ceBirse a los Gspectos gue se precisan a 
ConNtiNUuAaciénN: 
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I. Condiciones bdsicas para las dreas de almacenamiento: 

a) Estar separadas de los dreas de produccidn, servicios, offcinas y de almacenamiento de materias 
Primas o productos terminados; 

b) Estar ubicados en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, 
explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, £retiles de contenciën o 
fosas de retencién para la captaciën de los residuos en estado liguido o de los lixiviados: 

d) Cuando se almacenan residuos liguidos, se deberd contar en sus pisos Con pendientes y, en su caso, 
con trincheras o canaletas gue conduzcan los derrames a los fosas de retencidn con capacidad 
para contener una guinta parte come minimo de los residuos almacenados o del volumen del 
recipiente de mayor tamaBfo: 

e) Contar con pasillos gue permitan el trénsito de eguipos mecdnicos, eléctricos o ENE 
el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia; / 

f] Contar con sistemas de extinciën de incendios y eguipos de seguridad para atencién 
emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados; 

9) Contar con sefalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligr 
Glmacenados, en lugares vy formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificadoe considerando las caracteristica 
peligrosidad de los residuos, asf como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisio 
@xplosiones e incendios, y 

j) Laalturaméximade las estibasserd de trestambores en forma vertical. t 

I. Condiciones para el almacenamiento en dreas cerradas, ademds de las precisadas en la fraceidén | 
este articulo: M 

     

  

    
` 

  

a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, vilvulas de drenaje, juntas de expans 
albafiales o cualguier otro tipo de apertura gue pudieran permitir gue los liguidos fluyan fuera 
rea protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas con materiales no infiamables: 

c) Contar con ventilaciën natural o forzada. En los casos de ventilaciën forzada, debe tener una 
copacidad de recepciën de por lo menos seis cambios de oire por hora: 

d) Estor cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, Contar cop ventilaciën suficiente para 
evitar acumulacién de vapores peligrosos y con iluminaciën a prueba de e@xplosion, y 

e) No rebasarla capacidad instalada del almacén. 

Hd. Condiciones para el almacenamiento en dreas abiertas, ademds de las precisadas en la fracciën | de 
este articulo: 

a) 

  

seguridad de 1.5; al nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona, 

Fstar localizadas en sitios cuya altura seg, como minimo, el resultado de aplicar un factor de 
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b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos, yde 
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material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los residuos peligrosos “ig 
almacenados; 

2% 
c) En los casos de dreas abiertas no techadas, no deberdn almaocenarse residuos peligrosos a granel, Ë 3 

P cUONdo éstos produzcan liiviados, y 

d)] En los casos de dreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con olgtn material 7 
impermeable para evitar su dispersiën por viento. 

Lo anterior, en términos de lo sefialado en los articulos 22, 40, 41 y 42 de la Ley General para la 
Prevencion y Gestidn Integral de los Residuos; 46, fracciën Il y 82 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos. 

  

Pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el VISITADO. 
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Los inspectores federales actuantes constataran gue los residuos peligrosos generados en la Ter 

de Petroliferos Valle de México, se encuentran debidamente envasados, clasificados, etigueta 

marcados, de conformidad con las obligaciones establecidas en los articulos 45 de la Ley G 
para la Prevenciën y Gestiën integral de los Residuos; y 46 fracciones |, Ill, IV y Vy 79 del Regla 

de la General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos. 
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Recorrido efectuado a las instalaciones, pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas pas el 

VISITADO.. 
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inspecciën gue realiza esta autoridad en el procedimiento de . 2 
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Recorrido efectuado a las instalaciones, pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el 
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Recorrido efectuado a las instalaciones, pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el 
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4. El Regulado deberd exhibir la(s) bitécorals) de generaciën de residuos peligrosos, correspondientes al 
periodo del 01 de enero al 01 de octubre del afno en curso, a partir de lafs) cual/es) se precise cada 

entrada y salida efectuada en el almacén temporal de residuos peligrosos, en lafs) gue se precise 

cComo minimo la siguiente informaci6n: 

a) Nombre delresiduoy cantidad generada; 

b) Caracteristicasde peligrosidad: 

c) Area oprocesodonde se generë; - 

d) Fechasde ingreso y salida del almacén temporal de residuos peligrosos; 
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e) Sefialamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, drea de resguardo o transferencia, 
sefialadas en el inciso anterior; 

f) Nombre, denominaciën o razén social y nuimero de autorizaciën del prestador de servicios a guien en su 

Caso se encomiende el Mmanejo de dichos residuos, y 

g) Nombre delresponsable técnico de la bitacora. 

De conformidad con lo establecido en los articulos 22, 40, 41, 42, 46 y 47 de la Ley General para la 

Prevencidn y Gestiën Integral de los Residuos; 46, fraccion Il, 71, fraccién | 75, fracciën | y 82 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos. 

  

  

Pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el VISITADO. 
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110 fraccién VI de la LFTAIP; 113 fracciéën VI dela 
L 1P; asi como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto delos 
Lineamientos Generales en materia de Clasificaciën y 
Desclasificacién de la Informacién, asi como para la 
elaboracién de versiones piblicas, en razén de tratarse de 
informaciën gue puede obstruir las actividades de 
verificaciën o inspecciën gue realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificaciën del cumplimiento de las 
leyes. 

Direcciën General de Supervisiën, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 
Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 
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Ofio en curso); destacando gue la Cédula debera contener la siguiente informacion: 

a) La identificaciën de las caracteristicas de peligrosidad de los residuos peligrosos: le 
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c) La cantidado volumen anual generados, expresados en unidades de masa; 

d) Losdatosdeltransportista, centro de acopio, tratador o sitio de disposicién final; 

e) El volumen o cantidad anual de residuos peligrosos transferidos, expresados en unid 

volumen; 

z reaolizadas, y 

2 9) Tratdndose de confinamiento se describird ademas; método de estabilizacidn, celda 
s resultados del control de calidad 
% f F - 
% Lo anterior, de conformidad con lo sefialado en el articulo 46 de la Ley General para l 
A 

Gestiën Integral de los Residuos; y los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley G 

Prevenciën y Gestion Integral de los Residuos. 

En alcance a la informaciën proporcionada y exhibida el dia 16 de octubre del afio en curso, el VISITADO 

presenta el sustento documental adicional, con la finalidad de dar atenciën al punto due se precisa a 

continuaciën: 

f) Las condiciones particulares de manejo gue en sy caso le hubieren sido aprobadas p 
describiendo la cantidad o volumen de los residuos manejados en esta modalidad y 

  

o manifestaciones presentadas/realizadas por el VISITADO. 
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5. El Regulado deberd exhibir la Cédula de Operaciën Anual correspondiente al afio 2022, acompafiada 

del acuse mediante el cual presenté dicha informacién a esta Autoridad (dentro del ler semestre del 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
: Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 
Informacién reservada, con fundamento en los articulos 110 fraccién VI dela LFTAIP; 113 
fraccién VI de la LGTAIP; asi como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVTA/PAMVAMB/039-2023 

Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificaciën y Desclasificaciën ACTA DE INSP "7 s 
de la Informacién, asi como para la elaboracién de versiones pablicas, en razén de tratarse de ECCION NUMERO: ASEA/USIVI/DGSIVTA/AI/ AMB/039-2023 

informaciën gue puede obstruir las actividades de verificaciën o inspecciën gue realiza esta Hoja 15 
autoridad en el procedimiento de verificaciën del cumplimiento de las leyes. 

Pruebas 

    
Informacién confidencial, eliminadas tres firmas, con fundamento en los articulos 
6* CPEUM; 116, primer pêrrafo de la LGTAIP; 113, fraccién 1, dela LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracciéën 1 de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificaciën y desclasificaciën de la informacién, asi como para la elaboraciën de 
versiones piblicas, en razén de tratarse de informacién concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular. 
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El Regulado deberd exhibir las autorizaciones emitidas por la Autoridad competente, del 
transportista y destinatario final (Fentros de acopio, tratamiento y/o disposiciën final) responsables 
de llevar a cabo la recoleccién y disposiciën de los residuos peligrosos generados en sus 
instalaciones, en términos de las obligaciones contenidas en los articulos 40, 41 Y 42 de la Ley 

) 2023, 
” Framcisco 
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General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos: y 46, fracciones VI y Vil del 

Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestidn Integral de los Residuos. 
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Pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el VISITADO. 
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8. El Regulado deberd exhibir los manifiestos de entrega, transporte y recepcién (originales) de los 

residuos peligrosos enviados para su acopio, tratamiento, reciclo y/o disposiciën final, para el periodo 

del O1de enero al O1de octubre del afio en curso; en su caso, si dio aviso a la autoridad competente en 

el supuesto de gue la empresa transportista no le haya devuelto los originales, resaltando gue éstos 

deberdn estar provistos de firmas y/o sellos del destinatario final, en términos de las obligaciones 

contenidas en los articulos 40, 41, 42 y 45 de la Ley General para la Prevenciën y Gestién Integral de los 
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Residuos; y, 75, fracciën Il, 79 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevenciën y Gestiën 

Integral de los Residuos. 

Pruebas y/o manifestaciones presentadas/realizadas por el VISITADO. 

cu
mp

li
mi

en
to

 
de

 
la
s 

re
se
rv
ad
a,
 
co

n 
fu

nd
am

en
to

en
 

E 

* 
sd 

E 
# 
8 

E 
% 

E 
ia] 
” 
8 
B. 
D 
& 5 fer 

3 
es 

3 % 
” 
T Hd 
d 

Ë 
vy 
3 
T 
2 
2 s 
9 
E 
'- 

(Ad) 2023, 
Es Francisco 

VITA  



Información confidencial, eliminadas # palabras o renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular.
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MEDIO AMBIENTE | (j ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisiéën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

Direcciéën General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 
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gue éstas puedan actuar dentro del 4mbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 

confidencialidad de los datos remitidos, ademas de otras transmisiones previstas en la Ley. La Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es 
responsable del Sistema de Informacién, y la direccién donde el interesado podrd ejercer los derechos de 
acceso y cotrecciën ante la misma es la ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la 

Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de MéxicO. --—--— roos es EE EE EE EE EE EE EE EE EE EE EES SEE EE SE 
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Asimismo, el VISITADO manifiesta due desea hacer la aclaraciéën respecto a lo asentado en el ultimo pêrrafo 

     

  

A su vez, al cierre de la presente acta, se le concede al C. EE EE de conformidad con 

lo referido en el segundo parrafo del articulo 164 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y ld 

Ambiente y 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el derecho para formular m 

en relacién con los hechos contenidos en la presente acta, duien en uso de la palabra manifiesta 

   

      

    

   

    

   

por escrito, dentro del término de cinco (5) dias habiles siguientes al cierre del acta, para ofrec 

due considere convenientes respecto de los hechos y omisiones asentados en la misma, de co 
lo establecido en el articulo 164 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y Protecciën al Ambid 

Una vez cumplido el objeto de la presente diligencia, se da por concluida la misma, y siendo la 

OO minutos del dia 17 de octubre de 2023, se cierra la presente acta, firmando al margen y al ca 

ella intervinieron y asi lo desearon, haciéëndose constar gue los Inspectores Federales actuantes solicitan al 
VISITADO y los testigos de asistencia, firmen la presente acta, advirtiëndoles gue, en términos de lo sefalado 

en el articulo 164 altimo pêrrafo de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y Proteccién al Ambiente y articul 
67 fracciën IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, su negativa a firmar o para recibir copia d 

esta acta, no afectaré la validez o valor probatorio de la misma; debiendo circunstanciar los hechos de | 
negativa. ------—-ssss reses see EE EE - —- 

En este acto, se hace constar gue el C. NN 'o: :estisos de asistencia si procede 
a firmar la presente acta y gue el VISITADO si recibe original de la presente acta con firma autégrafa de lo 
ague en ella intervinieron. 

  

    

        

   

    

  

  

Informaciën confidencal, eliminadas nueve palabras, con fundamento en los articulos 
6* CPEUM; 116, primer pêrrafo de la LGTAIP; 113, fraccién 1, de la LFTAIP; Numeral 

Trigésimo Octavo, fracciën 1 de los Lineamientos Generales en materia de dasificaciën 
y desclasificaciën de la informacién, as como para la elaboraciën de versiones 
publicas, en razén de tratarse de informacién concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de tres particulares. 

        

) 2023. 
Francisco 
VIIEA    
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POR PARTE DE EL VISITADO, 
LA EMPRESA DENOMINADA GASODUCTOS SERVICIOS 

CORPORATIVOS, $. DE R.L. DE C.V. 

   

    

   

    
    

  

Informaciën confidencial, eliminadas diez palabras. con fundamento en 

Tos articulos 6* CPEUM; 116, primer parrafp de la LGTAIP; 113, fraccidn 

1, de la LETAIP; Numeral Trigésimo Octava, fraccion 1 de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificaciën y desclasificacidn de 

18 informaciën, asi como para la elaboracién de versiones priblicas, en 

razén de tratarse de informacin concerniente a datas personales. tal 

como el nambre de tres partieulares. 

TESTIGOS 

Tnformacién confidencial. eliminadas tres firmas, con fundamento en los articulos 

6e CPEUM; 116, primer pêrrafo de la LGTAIP; 113, fracciën 1 de la LETAIP; 

Numeral Trigésima Octavo, fracciën 1 de los Lineamientos (Generales en materia de 

dasificacién y desclasificaciën de Ja informaciën, asi come para ha elaboraciën de 

POR PARTE DE LAASEA, versiones piblicas, en razén de tratarse de infarmaciën concerniente a datos 

Los Inspectores federales: PA” omi rm de Pre 

  

CARLOS ADRIAN HIGUERA DIAZ VICTOR HUGO LEËN SANTA ROSA 

rif 
  

    

    

   2023, 
" Francisco 
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